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INSTITUTO DE INNOVACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA E INDUSTRIA

CUESTIONARIO DEL MONITOREO DE LA SATISFACCIÓN DEL CLIENTE

Nuestro compromiso con la calidad nos hace ser mejores cada día más gracias a USTED, y puesto que nuestra felicidad es su satisfacción, nuestro deseo es ser cada día los mejores.

A continuación de cada pregunta encontrará un recuadro numerado del 1 al 10, donde 1 es la peor puntuación y 10 la mejor puntuación. Marque con una “X”, el número que represente su nivel de satisfacción con respecto a cada pregunta.

Primera Parte:
 Evaluación General del IIBI
1. ¿Qué tan satisfecho se siente usted con los servicios provistos por el IIBI? 

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10


2. ¿Ha hecho UD. alguna queja o reclamación?: ( Si           (  No.

Si su respuesta es No, pase a la pregunta 4

3. ¿Qué tan satisfecho se siente usted con el manejo de las quejas y reclamaciones?

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10


4. ¿Cómo evaluaría usted la calidad del servicio al cliente del IIBI? 

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10


Segunda Parte: Calidad, Expectativas y Percepción del Servicio
5. ¿Entrega los servicios dentro del tiempo prometido?. 

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10


6. ¿Que tan satisfecho está Ud. Con la respuesta dada por el IIBI?. 

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10


7. ¿El sistema de comunicación del IIBI (teléfono, email, etc.) le da solución a sus inquietudes de manera efectiva?. 

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10


8. ¿Que aspectos le gustaría que el IIBI mejorara? 

9. ¿Recomendaría usted los servicios del IIBI a un compañero de negocios? 

( Si

(Si con dudas 
( No

(No con dudas

10. Marque con un “X” el factor más importante para usted:

	____ Calidad del servicio 
	____ Accesibilidad del personal
	____ Solución a quejas

	____ Variedad del servicio
	____ Entrega a tiempo de servicios.
	


Gracias!

Firma del Cliente: (Opcional) __________________     Fecha: _____________________
 Enviar al siguiente correo: calidad@iibi.gov.do              PG8.2.3/A3
	/Documento confidencial.  Su reproducción y/o distribución debe ser autorizada

por el Instituto de Innovación en Biotecnología e Industria
	1/1



